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 UNIDAD II. 
 Condiciones de 

 trabajo

 Las condiciones de trabajo

 2.1 Concepto de jornada 
 laboral

 2.2 Clases y Duración

 2.3 Jornada extraordinaria

 Son  Circunstancias o especificaciones que 
 rigen o regulan la relación de trabajo  el  Artículo 56 señala  Que   estas condiciones deben ser iguales para 

 trabajos iguales
 Se consideran condiciones de trabajo las 
 siguientes

 Jornada de trabajo.
 Días de descanso.
 Vacaciones.
 Salario.
 Salario mínimo.
 Aguinaldo.
 Prima de antigüedad

 Conforme al artículo 57  La relación de trabajo trabajador 
 y patrón  Pueden  Solicitar la modificación de las condiciones de 

 trabajo originalmente convenidas  Siempre que

 El salario no sea remunerador, tenga una 
 jornada de trabajo excesiva o existan 
 circunstancias económicas que justifiquen su 
 solicitud

 La jornada es el

 Trabajo de un día o el camino que suele 
 andarse en un día

 Duración diaria o semanal del trabajo

 Organizaron grandes movimientos económicos 
 y políticos iniciados por los trabajadores

 Con la finalidad de obtener una jornada de 
 trabajo más justa  a principios del siglo XX

 Establecio en la en la Constitución de 1917 que 
 la duración máxima de la jornada sería de 8 
 horas diarias

 Anteriormente ésta era notoriamente excesiva 
 e inhumana porque la duración era hasta de 20 
 horas diarias

 Se ha comprobado que la fatiga entorpece la 
 actividad y llega a provocar el agotamiento, lo 
 cual incrementa los accidentes de trabajo

 La fatiga prolongada disminuye las defensas de 
 los trabajadores y los expone a los riesgos 
 profesionales

 De acuerdo con el artículo 58 de la LFT la 
 jornada es

 Es el tiempo durante el cual el trabajador está 
 a disposición del patrón para prestar su 
 trabajo

 La jornada de trabajo puede ser fijada de un 
 acuerdo entre patrón y trabajador

 Lo cual en el acuerdo no se debe de  exceder 
 los límites del tiempo laboral, lo cual debe ser 
 lo maximo que la ley otorga

 Se busca que con este acuerdo se permita al 
 trabajador descansar el sábado en la tarde, o 
 cualquier modalidad similar

 Es parte del compromiso de los trabajadores, 
 ocupar sus energías por el tiempo 
 estipulado, en beneficio del empleador

 La clasificación de las jornadas ha sido 
 preocupación de sociólogos, economistas y 
 juslaboralistas

 La jornada de trabajo puede ser, según el 
 artículo 60 de la ley federal del trabajo

 Diurna, la comprendida entre las 6 y las 20 
 horas, y con una duración máxima de ocho 
 horas

 Nocturna, la comprendida entre las 20 y las 6 
 horas, y con una duración máxima de 
 siete horas

 Mixta, la que comprende horarios de la diurna 
 y la nocturna

 Siempre y cuando Mixta, la que comprende 
 horarios de la diurna y la nocturna (que no 
 termine sus labores después de las 23�30 
 horas)

 tiene un máximo legal de siete horas y media
 Dentro de esas jornadas de trabajo, la LFT 
 establece que el trabajador dispone de, por lo 
 menos, media hora de descanso

 este descanso es para comida o reposo el 
 trabajador debe tomarlo dentro del centro de 
 trabajo, forma parte de la jornada de trabajo

 La media hora de descanso mínimo forma parte 
 de las ocho, siete o siete y media horas de 
 jornada, cuando no se permite al trabajador 
 salir del centro de trabajo

 En las empresas siempre existen situaciones 
 que no son ideales, pero que deben estar 
 contempladas en caso de que ocurran

 Entre esas situaciones se encuentra la 
 necesidad de las horas extra

 2.4 Jornada emergente

 2.5 Días de descanso-
 Semanal–Obligatorio

 2.6 Concepto de vacaciones - 
 Cálculo - Prima vacacional - 
 Término para otorgar 
 vacaciones

 2.7 Concepto de salario

 Puede venir de parte del patrón frente a un 
 proyecto que se extendió más de lo previsto

 esta situación se presenta cuando el 
 colaborador necesita la retribución que 
 suponen las horas extraordinarias

 Las horas extras, que establece la Ley Federal 
 del Trabajo

 Son aquellas que exceden el límite fijado para 
 cada una de las jornadas laborales

 El tiempo extra es cuando el empleado trabaja 
 fuera de su jornada original esto implica una 
 obligación de pago adicional para el patrón

 Tambien cuando se producen errores en las 
 estimaciones de tiempos para las tareas a 
 realizar

 La ley laboral establece que el número de 
 horas extra no puede ser superior a 3 horas en 
 la jornada diaria

 Solo se podrá hacer horario adicional un 
 máximo de tres veces a la semana

 En el articulo 66 relata que podrá también 
 prolongarse la jornada de trabajo por 
 circunstancias extraordinarias, sin excederse 
 las tres horas diaras y las tres veces por 
 semana

 Podemos distinguir por un lado las horas 
 extras dobles y triples

 Horas extra dobles

 Horas extra triples

 Cuando los trabajadores sobrepasan el número 
 máximo de horas de su jornada, este tiempo 
 extra se pagará en un 100% más

 Es decir, el doble que una hora regular

 Esto se presenta cuando o los trabajadores 
 exceden el tiempo máximo de su jornada y 
 superan las 9 horas extra semanales

 En estas circunstancias las horas adicionales 
 se pagan el triple

 Para calcular el pago de las horas extras se 
 debe tomar en cuenta lo siguiente

 El tipo de jornada, ya que cada una implica una 
 duración distinta y esto influye en el 
 excedente de horas

 El monto salarial que recibe cada colaborador 
 al que se le debe pagar horas extra

 La cantidad de horas extra trabajadas, por día 
 y por semana

 debe incluir el motivo por el cual se realizaron 
 horas extra

 La jornada de emergencia se da en la 
 prolongación de la jornada ordinaria

 A causa de un siniestro o riesgo inminente en 
 que peligre la vida del trabajador, de sus 
 compañeros, la del patrón, o la existencia 
 misma de la empresa

 Esa prolongación es por el tiempo necesario 
 para evitar esos males

 Puede darse la obligación del trabajador de 
 cubrir una jornada de emergencia 
 dentro de su jornada original

 Se puede decir que la jornada de emergencia 
 consiste en una obligación moral convertida en 
 una obligación jurídica

 El trabajador está obligado a prestar este tipo 
 de trabajo y si se niega a hacerlo

 Si el trabajador se niega se puede producir la 
 rescisión de la relación de trabajo por causa 
 imputable al trabajador

 No se de confundir las jornadas de emergencia 
 con las jornadas extraordinarias, que son 
 cosas muy diferentes

 Los trabajos de emergencia es un suceso ajeno 
 a los objetivos de la empresa

 Las labores extraordinarias implican la 
 prolongación de la jornada ordinaria en 
 beneficio de la empresa

 La jornada de emergencia  Sólo se pagar con el mismo salario a las horas 
 de la jornada ordinaria

 Existen circunstancias que pueden hacer más 
 extensa la jornada de trabajo

 En el articulo 65 especifica que en caso de 
 algun riesgo inminente que peligre la vida del 
 trabajador, de sus compañeros o del patrón, o 
 la existencia misma de la empresa podrá 
 prolongarse por el tiempo estrictamente 
 indispensable para evitar esos males

 La realización de cualquier actividad, física o 
 intelectual, por parte del trabajador, implica 
 un desgaste

 se considera que es necesario que disfrute de 
 por lo menos un día de descanso a la semana

 Existen dos tipos de días de descanso para los 
 trabajadores

 Descanso semanal

 En el artículo 69 de la LFT señala que por cada 
 seis días de trabajo disfrutará el trabajador de 
 un día de descanso, por lo menos, con goce de 
 salario íntegro

 Se procura que el di de descanso sea un 
 domingo con gose de salario se pagara como si 
 fuera dia laboral

 Descanso obligatorio

 El pago del día de descanso se hará de manera 
 proporcional conforme a los días trabajados, 
 por cada día laborado, se le pagará al 
 trabajador

 En ocasiones, por el tipo de actividades a 
 realizar, es imposible que el trabajador 
 descanse el domingo, por ello se le otorgará 
 como día de descanso obligatorio cualquier 
 otro día de la semana

 Subtopic 1  Subtopic 1  Subtopic 1

 El descanso obligatorio está orientado a que 
 los trabajadores puedan celebrar, 
 conmemorar, ciertos sucesos relevantes para 
 el país o para los mismos trabajadores

 El descanso que el patron debe otorgar están 
 fundamentados al artículo 74 de la LFT y son

 El 1 de enero

 El primer lunes de febrero en conmemoración 
 del 5 de febrero

 El tercer lunes de marzo en conmemoración 
 del 21 de marzo

 El 1 de mayo

 El 16 de septiembre

 El tercer lunes de noviembre en 
 conmemoración del 20 de noviembre

 El 1 de diciembre de cada seis años, cuando 
 corresponda a la transmisión del Poder 
 Ejecutivo Federal

 El 25 de diciembre

 El que determinen las leyes federales y locales 
 electorales, en el caso de elecciones 
 ordinarias, para efectuar la jornada electoral

 Cuando un trabajador deba prestar sus 
 servicios en alguno de los días de descanso 
 obligatorio recibirá el pago del día 
 correspondiente

 Tendra un salario doble por el servicio prestado

 Se considera que los descansos semanales no 
 son suficientes para que el trabajador se 
 recupere del desgaste físico y mental

 Por lo tanto se le otorga periodos más 
 prolongados en los que pueda olvidarse de las 
 presiones y complicaciones que implica una 
 rutina laboral (vacaciones)

 Los trabajadores que tengan más de un año de 
 servicios disfrutarán de un periodo anual de 
 vacaciones pagadas

 Después del cuarto año, el periodo de 
 vacaciones se aumentará en dos días por cada 
 cinco de servicios

 Ejemplo para otorgar vacaciones

 1 año de labores, al trabajador le corresponden 
 6 días de vacaciones

 10-14 años de labores, al trabajador le 
 corresponden 16 días de vacaciones

 15-19 años de labores, al trabajador le 
 corresponden 18 días de vacaciones

 4 años de labores, al trabajador le 
 corresponden 12 días de vacaciones

 5-9 años de labores, al trabajador le 
 corresponden 14 días de vacaciones

 2 años de labores, al trabajador le 
 corresponden 8 días de vacaciones

 3 años de labores, al trabajador le 
 corresponden 10 días de vacaciones

 Los periodos vacacionales conseguidos por el 
 trabajador no pueden ser sustituidos o 
 compensados con remuneración

 A excepcion del despido en el que el trabajador 
 no haya cumplido un año de servicios, en cuyo 
 caso se le pagará una parte proporcional al 
 tiempo de servicios

 El objetivo de esto es alejar al trabajador de la 
 rutina diaria que implica la realización de un 
 trabajo y permitirle la convivencia con su 
 familia y la realización de actividades 
 recreativas

 En ocaciones el salario que se le otorga al 
 trabajaron no es suficiente para que disfrute 
 sus vacaciones lo cual podria regresar con mas 
 preocupaciones

 Para esto la ley le otorga un pago adicional lo 
 cual se le conoce como prima vacacional

 El patron esta obligado a extender una 
 constancia a los trabajadores que contenga su 
 antigüedad y la cantidad de días que le 
 corresponden como vacaciones

 El periodo en que el patrón debe conceder sus 
 vacaciones al trabajador, no podrá exceder de 
 los seis meses siguientes

 un ejemplo seria el trabajador cumple un año 
 de servicio el 31 de enero, podrá disfrutar de 
 su periodo vacacional entre febrero y julio

 Al momento de señalar las obligaciones los 
 trabajadores y patron principalmente en la 
 obligacion del trabajador al prestar un servicio 
 personal o subordinado, la principal obligación 
 del patron es recompensar ese servicio 
 prestado

 la recompencacion presisamente es el salario
 En el articulo 82 de LFT define al salario como 
 la retribución que, debe pagar el patrón al 
 trabajador por su trabajo

 2.8 Tipos Salario

 2.9 Normas protectoras y 
 privilegios del salario

 2.10 Aguinaldo y su cálculo

 2.11 Prima de antigüedad y su 
 cálculo

 Una clasificación del salario, se deriva del 
 artículo 84 de la LFT, que es la que lo divide en 
 salario base o por cuota diaria y salario 
 integrado

 El salario base, o por cuota diaria  Es la cantidad que se debe recibir un 
 trabajador en efectivo  Subtopic 1  Subtopic 1  Subtopic 1  Subtopic 1

 El salario integrado
  es la cantidad en efectivo que recibe el 
 trabajador (salario base) más un conjunto de 
 prestaciones adicionales como

 Gratificaciones

 Percepción

 Primas

 Comisiones

 Prestaciones en especie

 Formas de determinar el salario

 En el articulo 83 de la LFT señala que, el 
 salario puede fijarse por unidad de tiempo, por 
 unidad de obra, por comisión, a precio alzado o 
 de cualquier otra manera

 Explicacion de cada uno de ellos

 Salario fijado por unidad de tiempo

 En este caso se le paga al trabajador por el 
 tiempo que dedico a su trabajo o sea el tiempo 
 en que está a disposición del patrón para 
 prestar sus servicios

 Salario por unidad de obra o a destajo

 Salario por comisión

 Salario a precio alzado

 En esto el salario no importa el tiempo de 
 producción, sino la cantidad de unidades 
 terminadas si no que importa es el resultado

 En el segundo  párrafo del articulo 83 señala 
 que en el caso de la fijación del salario por 
 obra, tiene que determinarse la naturaleza de 
 la misma, así como la cantidad, calidad de los 
 materiales y el estado de las herramientas

 La cantidad pagada por las unidades 
 producidas no podrá ser nunca inferior al 
 mínimo, quiere decir que el trabajador debe 
 producir la misma cantidad en un dia a lo cual 
 pueda obtener el salario minimo de ese dia

 Algunos ejemplos de esto son

 Por metros cuadrados pintados o aplanados

 Por árboles cortados

 Por cajas terminadas

 Entre otros

 Es el porcentaje que recibe un agente sobre el 
 producto de una venta o negocio

 La comisión no tiene que ser afuerza un 
 porcentaje, puede ser la cantidad fija sobre el 
 producto vendido

 La finalidad de que el trabajador reciba 
 comisiones es que obtenga por lo menos es 
 salario mínimo diario y suficiente para 
 cubrir el pago del día de descanso

 Un ejemplo seria en las concesionarias de 
 autos que se aplica pago por comisión (un 
 porcentaje sobre el precio de venta del auto)

 Esto es similar al determinado por unidad de 
 obra que quiere decir, por producto terminado  La diferencia es que

 En el salario por unidad de obra

 En la determinación a precio alzado

 El patrón porta los materiales y herramientas

 El trabajador aporta tanto los materiales 
 como las herramientas para la realización de la 
 obra

 El salario permite que el trabajador satisfaga 
 todas sus necesidades

 Se consideran algunas normas importantes 
 que protejan  y que permitan al trabajador su 
 uso, goce y disfrute

 Entre estas normas se encuentran

 Derecho a disponer del salario  Los trabajadores pueden disponer libremente 
 de su salario

 El patron no puede limitar el uso, goze y 
 disfruto l salario al trabajador

 Irrenunciabilidad del salario

 Cobro del salario

 Prestaciones en especie

 Almacenes y tiendas de las empresas

 El trabajador, por ningún motivo puede 
 renunciar a recibir su salario o cualquier otra 
 prestación que le corresponda

 Son varias las disposiciones relativas al cobro 
 del salario, entre ellas destacan  Que destacan

 Debe cobrarlo el propio trabajador y, cuando 
 esté imposibilitado, lo podrá cobrar un 
 representante, mediante una carta firmada 
 ante dos testigos

 Se paga el salario en días laborales y horas de 
 trabajo

 Se paga en el lugar en el que se preste el 
 servicio

 Debe pagarse en moneda de curso legal, no se 
 permite el pago mediante vales, fichas u otros 
 documentos con valor

 Es algo complementario al salario base que 
 debe pagarse en efectivo y en moneda de curso 
 legal

 Por ello toda prestacion que se pague con 
 especie debe ser similar al monto del salario 

 Debe incluir cosas apropiadas para el uso 
 personal del trabajador y su familia

 Se busca el establecimiento y funcionamiento 
 de almacenes y tiendas que tengan descuento 
 en la que los trabajadores puedan libremente, 
 y sin estar obligados a ello adquirir diversos 
 productos

 SALARIO MÍNIMO

 El artículo 90 de la LFT señala que el salario 
 mínimo es la cantidad menor que debe recibir 
 en efectivo el trabajador por los servicios 
 prestados en una jornada de trabajo

 Esto debe satisfacer las necesidades de un 
 jefe de familia para el mantenimiento de su 
 familia y proveer a la educación obligatoria 
 de los hijos

 Es un aguinaldo que la mayoria de las empresas 
 debe otorgar a sus empleados antes de fin del 
 año

 En el artículo 87 de la LFT relata que los 
 trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo 
 anual que deberá pagarse antes del día 
 veinte de diciembre, equivalente a quince días 
 de salario

 El aguinaldo se considera como un salario 
 adicional 

 Cuando el trabajador no labore todo el año, en 
 caso de despido, tendrá derecho a recibir la 
 parte proporcional del aguinaldo que le 
 corresponde

 Subtopic 1
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